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Resoluc¡ón Rectoral N' 0222-2026-UNAP
lqu¡tos, 18 de febrero de 2026

vtsro:

El Ofic¡o N" 0049-2026-D-FCEH-UNAP, presentado el 27 de enero de 2026, pot el decano (e) de la Facultad

de C¡encias de la Educac¡ón y Human¡dades (FCEH), sobre rat¡f¡cación de la Resoluc¡ón Decanal N" 0146-
2026'FCEH-UNAP;

CONSIDERANDO:

Que, med¡ante of¡c¡o de v¡sto, don Walter Luis Chucos Calixto, decano (e) de la Facultad de Ciencias de la
Educación y Humanidades (FCEH), solicita al rector rat¡ficar la Resoluc¡ón Decanal N' 0746-2026-FCÉH-

UNAP, del 19 de enero de 2026, que encarga a doña Pr¡sc¡lla Sánchez Ch¡a, ¡dent¡ficada con DNI N'
05357677, docente del Departamento Académico de ld¡omas Extranjeros, la D¡rección de Escuela

Profes¡onal de ldiomas Extran.¡eros de la Facultad de C¡encias de la Educación y Human¡dades (FCEH), del 19

al 23 de enero de 2026;

Que, la autoridad podrá disponer en el mismo acto adm¡n¡strativo que tenga eficac¡a ant¡c¡pada a su

em¡s¡ón, sólo si fuera más favorable a los administrados, y siempre que no les¡one derechos fundamentales
o interés de buena fe legalmente proteg¡dos a terceros y que ex¡stiera en la fecha a la que pretenda

retrotraerse la eñcacia del acto el supuesto de hecho just¡ficat¡vo para su adopc¡ón. Tamb¡én t¡ene eficacia

anticipada la declaratoria de nulidad y los actos que se d¡cten en enmienda;

De conform¡dad con el numeral L1.71 y 77.21 del artículo 17" de la Ley N" 27444, Ley de Proced¡m¡ento

Admin¡strat¡vo General;

Que, es atribuc¡ón del rector de la Un¡vers¡dad Nacional de la Amazonia Peruana (UNAP), dir¡gir la act¡v¡dad

académica de la Univers¡dad y su gest¡ón administrat¡va, económica y financiera, y a sol¡citud del decano (e)

de la Facultad de Ciencias de la Educac¡ón y Human¡dades (FCEH), se em¡te el presente acto resolut¡vo; y,

En uso de las atr¡buciones que confieren la Ley N" 30220 y el Estatuto de la UNAP, aprobado con Resoluc¡ón

de Asamblea Un¡vers¡tar¡a N" 006-2024-AU-UNAP, del 15 de marzo de 2024, y sus mod¡f¡cator¡as;

SE RESUELVE:

ARTíCULO ÚNlco.- Rat¡f¡car con eficac¡a ant¡c¡ pada, la Resoluc¡ón Decanal N" 0146-2025-FCEH-UNAP, del
19 de enero de 2026, de la Facultad de c¡enc¡as de la Educac¡ón y Human¡dades (FCEH), de acuerdo a los

sigu¡entes térm¡nos:

"ARTícuto ÚNlco.- Encargar, a doña Prisc¡lla sánchez ch¡a, identif¡cada con DNI N" 05357677,
docente del Departamento Académico de ld¡omas Extranjeros, la Dirección de Escuela Profesional
de ldiomas Extranieros de la Facultad de C¡encias de la Educac¡ón y Humanidades (FCEH), del 19

al 23 de enero de 2026, de acuerdo a los considerandos expuestos en el presente disposit¡vo
leBal."

se, comuníquese y archÍvese.
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